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G A C E T A  D E  MA
IDfiIsterId is  h

Bml áemio miQrimn4^ al MinUtro úg 
GñiG Í¿G;̂ ar̂ am§niQ para qm 'prmnie d 
íás QorM un pro^écié de kg r^fotman^ 
áú la diMiÓÑ GÍGCioral para Bipuiudos 
prb înGiaU$ tm ¡os distritos donás m i lo 
mifa eíanménfo de partidos Judiciales^ 
JM0ims 8dJg863

Otro Ídem id. pma qm presente á ¡as Oúr * 
tsB un progétíio de Uy pára id creación y 
régimen de lás sanas urbanas y exterio^ 
res em las grandes poblaciones,—Wági* 
m$ S63 d S6á,

ilafateriedeCraol&^Isstleli^ ?
S^úe^ éirdeñeS nórnbrm los Eegis^

km  do lá Fropiéddá qm se indican d 
los ^señores que se menciomn»—Fdgi* 
m805.

tfialtterSMilft
Seal orden disp&rtiéndú se ámmimn á  

Francisco Ágmtin Silpeia y Casado las 
IMOO PHSídS üue deposité para redimir 
é^l serideto m ih h r i^ w o á  su hijo JIPÍ> 
akicó Carléi SttvÉld^é lá Vmca.—Pd* 
pina 86Ŝ

Otras disponiendo se demelmn d los mdi' 
niáms que se mencionan las cmiidadee 
qm se indican, las cuales ingresaron 
para reducir el tíempé de sercicio én 
film,—Fdgim 865.

Oka cirsúlar ÉUponiéndo qmdm anula
do parh-^b&r smfHés extravio, ios do ̂ 
cumenióe qm figuran m  ¡a rcimión qm  
se pmim»—Fdgim 866,

IHalatoHo da Maelendas
Eml orden disponiendo que se consiúerm 

íkf^im m dos ¡08 ganados mire los ar

ticulas suya expúrímión se mí^niims 
prohibida por la Eeal orden de este Mi- 
n4$ierio, fecha 16 ád actumh—Fúgim-

otra prohibiendo ¡a ixportación del ferro- 
mmgmesQ,—FégkiaS66,

¡
Élaláfirla ie la

Bml orden áispmimdo qm m  $l tém ho  
de diee dias se remitá por ¡ús éúbarmdo- 
res civiks un e$iado dnpUtado de las 
cuentas provimíaks  ̂municipaíes, con 
arreólo ai modelo qm se pubUm —Fégi' 
na 866,

iilBlatería ie Faiaeitra ■

üeai orden rectiflcanúo d presupunio apro
bado para la §j§cmiónpor Aáminütm^ 
dón úe Im ohrm dd mmim meinmí da 
Qérgml ú dímmúrai {á¡merh),—Fégi- 
na 866.

Ad^isiatrailii
Estado,—Subsacrataris.—Ssoo!52i da Po- 

Iftioa.— q m el 6fo5ar;itadar 
Deitiral del Congo ha hecho quitar, como 
medida de i^eeauoid^ ¡a$ boyas Jmúm* 
das en el rio entre Banana y Soma.— 
Fdgina866,

i Gobbrnaoión.—Direacida Ganaral d® Se
guridad. — CohVú^éáa nuevamnié d 
cúncúrso para el arriendo de m  ¡úcai 

; con destino d Cúmimria de Vigimnsia y 
Frevmcién de B^^gmidad en el, distrito 
de Chamberí, deesia Corte,—Fdgim 866,

iDSpeoeidn gaD©ral de Baiiidad es:teri©r. 
r̂»w^oia#iclo qm $$gún mtwm$ rmMñm 

m  e$U üenko, se ha mnfifmmüQ ímpm^ 
Bmtacién de ím fisbt§ omuríUm m  Mió 
Mmiro {Brm$ü) .—Fágímm 866.

I-ismqm según mikiims áe Fmmforí, en 
c^tnpo de úommtmciém de primúmrús 

rujos. de FieMch$faÍSe,-Junio al W m í,

h m  ofMrriño imaBiomi y deím m m s' 
por cóUra,,—Fdginm 867,i

Fomento.—OiraeddD Q m em l á$ úhrm  
Fúblitag.—Servido ümtmlúQ  
j  ¥ávm,—áuiQrímméo á la SocMé gem- 
mU dñs Cimmts Fúrtlmd, de SmtW) 
pmm a^tomrhw m^ -krteno smrismQm.

. em la mmgm isquUrám é d  .riú Ĉ j&lm4o¡, 
en. Jf4rÍMmiánúe 8$ÉímiVmmpá), com'

■ de$tim á úepógUo de lot mut^M es qm'̂  
extrúigíi ím$ mnhrm  ele m  pfopkdaúé 
m gina 867.

Idem d ÍQ Oompuñia de Eio Tinto limita^ 
da, opromchur 50.238 metros
cuaúmúoB ée mmUmm^pmímezimtts á 
ios términos mtmícipal?B da H m ím  y 
San Juan áel Fmrto.—Fágmc^ 867.

Barvkfo OaDtrai HldraDJleo.—IprcíSatsclo 
ia moúiflúmiún de la díétribmiéñ dií 
crédife dil oapUufb 16, mfUmto com- 
espías IP, 2P y B.̂  qt^e sj pubUm.'-^Fá- 
gina 868.

Am sm  I.®— i / W*. 
tRASi M m m m tS m m . — Oposioioni^< 
Subastas.—ADMxmsTRACiOs Bbovsn  ̂
CíÂ ,'—anuncios oficiales da la Al
caldía de 8eviíía, $ocie$ad anónima efe 
ios Cafés, Hoteles y BéÉtaümnis dé Ma
drid, S m m  de E$púñ% La Bidroúé^.» 
trica Bermense, ÁsumTerm de Maérié,

‘ Compañía de los f$fr€carrik§ ds 
áfid ú Zwggüm y á y Qúmpr̂ -
ma efe lô  Gamims d^ Ekrro dd Eúríe 
de E$puñmSAmimkL. — Isfec tIcu -
LOS.

Amm  in®— iM O fo s» — 
ilCOi

Güíera,—JSsIacIdfi ■ de los drctmsnios qm  
aw lan  f9r Mbisr 

pe^imicí0BkB d .im t js  qm se ít&-
. dmi-fi.

P A R T E  G F iC iA L  ilISTEM O ü  M

n M í M  i i .  sossEie be m m o i
g. M. el Es7 Don Alfonso x m  (g. D. g.)i 

B. M. le Eboaa Dofia Vietorie Engenie 7  
B8. AA, BE. ^  Fffndpo de AatiultB fi 
láíaáteg eoninfien ifo novedad en bb 
lispórteste salad.

De fi»(d benefieio diafcntin les demfg 
i«raoiuui de la Aegoste Beel Femllia.

EEAU DEOEETO 
De ocnfomliled «on lo propásete por 

Mi OoBB@]o de Ministros,
Vengo en eatorisar al de le Ooberna' 

oifin pese presenter á las Oortea el ed- 
]unto proyecto de ley, reformando, de 
leenerdo opn lo prevenido en el ertfpn< 
lo SI de le ley jÉ r̂ovinoiai, le avisífin

electora! para Diputado* provinoiaios e > 
los distritos donde esí io exija elannif 
ito io  partidos jadlciales y en psríe 
armonía oon les artisulos &?, 9.° y 10 "s 
dieba ley Grgfiniea provlnoial.

Dado en Palacio á quinee de Dkiem" 
bre de mU novecientos cetorce^

ILfOMSO. 1
El Ministro Be la QoBernaclCn,

losé Sáncto On«ra
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i  íá S cortes 
t i  ley Provlnoi&l vigente

«Agosto de 1882 esíableoe en

H  Diciembre l 9 í l
!S¡aj::̂s.¡asr9e»ta>K!i&Si3saiSS&¡̂̂XZS¿iS&!ác2 y..

lo 8.° quo la organización da las Diputa* |  
«sienes respondesS como basa efectiva y | 
esencial de su funcionamiento ál número | 
de Diputados qna resulte de la agrupa- 
eiOn da cada des partidos Judiciales pie* 
cisamente colindantes en un distrito que 
elegirá cuatro Diputados.

Como complemento del precepto indi* 
nado, el artículo 31 de la reíaridt lay Or** 
glnica dispuso que la primera divlsidn 
de la provincia en distrltoa elictoralei 
sobre las basas eilableoldaii i l  eficto en 
los arlfculoi 8.^\y 9*̂ ''dfli la legalidad ex* 
pucsis, ie birla ©iloiaoeB por ©1 Gobfer* 
H0| oyeíiidô  i  I t i  nipiMim^^ Dipuftoio- 
nes, pefOi n a  v «  becba me podría alte* 
rari® iino por meilo de ana Ley.

Mxiita, pi6^, la c-bllgidfe fnaludible, 
por respcndís^ i  preceptos fuEiamenfa* 
Ici daJay, d© que el cómputo i© dl^td* 
tos f  d© rapreisntrjtei d© cadi. provin
cia Cité reglado por el número d© parli- 
düs fiidickta, y i  ello ia sujeto la dM- 
•ion eicctorii provind&l existente, crea» 
da por el Keal decreto de 31 da Agoito 
d^i882.

Bantidas y jusliñi&das necesidades de 
vidf. moderna, el importante y creciente 
deitTOÜo ia  población que vi&®n ad« 
quirianfio Im grandes aiudidss, y ©sps 
ci^Jmanle Mmtíú j  Bireeions, y círai 
eososidai y him  apreciadas razones de 
m-üjora hicIou&Ij hm  obllgido ai aumen- 
lo de partidos jiadlaklti, f  iis su vkls, ii 
la icf hñ f  rsr cumpliás, para que Im 
Oorporac  ̂ m  ia plenitud de
su legalidad cigíním , precisa procei^r 
á la reforma de l i  dimisión alecloral en 
iqualk i piroir!o.eiai do^da aií lo exija y 
lusMñqua Im iraislói^i üe Juzgados

I PROYEOTO na tBY
de 29 de 1 Articulo único. Se autoriza a! Mials-

su artfcu- |  tro do la Gobernación psra qua, en cum
plimiento de lo prevenido m  los irtícu- 
los 8.°, 9.°, 10,31 y 32 ale la ley Provin- 
oialo proceda fi la alteración de la di
visión provincial p a ra  elecciones de 
Diputadcs provinciales en aquellas pro
vincias donde lo exija y Justifl lue el au
mento da partidos Judidaleg.
, Madrid, 15 d© Diciembre da 1914.=E1 

Ministro de la Gobernación, José Sánchez 
Guerra.

BBAL DECRETO 
Da conformidad con lo propuesto por 

Mi Consejo de Ministros,
1 Tengo en autorizar al de la Gobsrna* 
I oión para prasantir i  las Corles el ad* 
I Junto projeolo de l@f ptra ! t creación y 
I régimen de las zonts üfbtuai exterioras 
I en Im grassda^ poblstlons-i^
I Oailii en Filiolo i  vsln tiuno i® Dlciem-
I feri de mil noveaiaatos catorce.
I ” ■■■ m iw om th
i El Ministro de la Gobernación,

A LAS comss 
L% africción que las grandci capitales 

ejarcan respecto d© la pobkeióa rumi 
obrara, de una parte, y de otra al encaro ̂ 
cimiento d@ la vi di, eorttjo muchas veces 
inevitable da los grandes núcleos da po
blación, han planteado en España y en el 
exka^jtro el proMamt It orgaiita* 
cion y Eégimen d© les suburbios. AHI 
donde la aciión urbana no liegs, por ii- 
milisionis de la Ley y de los ingreios 
munkipáiei ó por cialq'aism otra cama, 
g-e acumulan birriadig lEinradai y mi- 
iém m ai, m  donde los estímulos á@ exa« 
gerida iconomín, slguna ves la codida

y portento, d© dlst^itoipara | explolidora de loi piopietado^, y giam* i
ekcMo .̂e?! provlnslaloi.

m trata de m  nada los 
üaka FOipet&bks de Is, iB̂  Ffotlnda! vi
gente, que han da regir en tocia se 
cia, htsla que ©! Gobierno,, y cuando lis 
circunstandas lo pemitan, presenta i  
las Cortes al debido proyecto da nuevas 
organlsaciones loealcf, exigido además 
por la mejora de todos los servidos y las 
legílimas aspiraciones do loa partidos 
unidos en el ragonod'niento da la utili- 
i&d y convanianda de ©sta reforma,

SI la falta á corregir aíactf.i© t  una 
sois pffovindas d  proyecto m  pregeníaría 
regkmantaio desda luego; pero siendo 
distintas las nccegitadas do organizarse 
d© nuevo en ente punto, eomo Msdfid, 
Bsríelona, Zi^ragoza, Lérida, Ornadas y 
ctr&i sin duda, y quedando limitada la 
rofoí-ma exclusivamente al cumpliiíiien- 
to d® la U j Provincial, a! Ministro qm  
th m  m honra de suscribir presenta á 
las Cortes ©i iiguients proyaeto m  ley, 
per exigido así'©! artí‘3Hl<̂  31 fa  ©iíî do 
CIO la ley P^ovineial vigente*

pf© Im daigíEcltd^i C0ni.6eueniis.g d© la 
inetóm a y M púhw^s van tajienáo mm
red kximúmñ qi© oprima f  
! ii  gmndai dudideg, dindoie ©I cato da 
qiaa s! oontriita mis dgplo rabia se ofrez
ca m  España @mtr©el d v k  áñUn gran
des poblaciones y @1 de íes anejos ó ba* 
i r k d i i  extramas.

Na ñm  sólo razones á© obligada previ
sión y racional ©icnomfa para un: futuro 
enganche, ni otras, siaMpre atendibles,

I qua reclaman la holgura y !a csíitka, 
- sin© !$s mis indlgpeniibles da la higtena 
j ím que imperiosimanf© requieren !&
I atención del Gobierno para que no pago 
I m is tiempo sin que al problema tenga 

solución.
; En d  sentid© qua ih^ra s© procura 

laudables iiíiolatifgi d© Oorporaciones 
ofloiaics y de Oentroi importantes de Ma
drid y de oítm  poblaciones, han precedi
do á la müíún oñcial, produciendo el ge* 

hhii d© qus la ©ptnién g© halle pro -, 
paraái para recibir una reforma que, 
mm ciiiudo límtle derechos de doMtni©

D acéta  tsia a r íd .« « rá 'ífl. i s a

muy respsísMes, bo puede ya ezeusarse 
por aer m is alto el latería oomúa quoi 
ante todo, trata  de ampararse.

Oosformss todas esea ioidatlTai en 
que alrededor de los graades náoleoa da 
poblaoidn se ereenna zona que sea aus» 
oepiible de una aeeíón mcnicipal para 
establecer el tránsito de la poblaeidn nr< 
baña i  la rural, sin el vergonaoso espse- 
tiaulo de los suburbios actuales, se han 
ofrecido á la cosslderacldn del Ministro 
que suscribe, dos sistemas distintos, en
tre losenaks la eleocidn no pareos du * 
dosa.

Algunos autores de proyectos muy ea> 
timabies erejeron que al necesitar el 
nuevo sistema rectificar preceptos de las 
leyes que amparan el dereeho privado
de las que rigen los ensanebes y algpias 
otras anilogas, podía incluirse en la mis
ma ley reglas concretas en relación con 
la neeesidad sestida en alguna de las ca
pitales que aspiras S esta reforma. De 
otra parte parece que es más acomodable 
á la flsxibllidadfneoesaria en proyectos 
que pueden afectar á los intereses par- 
tltmlares,señalar simplemente eu las rigi
deces de la ley el cauce por donde la au • 
tonomía municipal y la Adminitliación 
puedan llevar esas corrientes, con todo 
el sistema de la audiencia, el recurso y 
el iiiforma previo, todo público y dlscu- 
tidc, antas de dar por dtflaitivemráto 
estatuidas las regias á que haya d . ajns- 
tarao la demarcación do lá zona y las do • 
slvacioucs de su creación..

Expuesta así la opción que se ofrecía 
a! Gobierno, es evidente que había de 
preferirse el fiUimo da los sistemas, que 
sobrs tener la vantsjs ya expuesta, par- 
mite reetiflostdones y ampliaeíonei no 
sísmpra fádks cuando en ellas ha de 
iatervanir las  Cortes, solicitada como 
está su atención preferentemente por los 
intereses generales de la nación, á loe que 
habrfis de ser prepuestos loa que afectan 
á una localidád en particular; y sobre 
tolo esto, imponía el último sistema la 
práctica adquirida con la apiiefioión de 
la ley d@ Ensanche, dictada especialmen
te para Madrid y Barcelcna y cuyo éxito 
no puede negarse al ver con cuanta ra- 
gularldad y fortuna viénen desenvolvién
dose dentro de sus límites numerosas 
poblaciones españolas qué se acogieren 
á su benañoio.

Ha sido motivo de especial estudio si 
debería eila zona limitarse á lo que, en 
lis previsones de futuro, puede conver
tirse en zcna de ensanche, ó también de
bía alcanzar á lo que, sin constituir suelo 
edificable, tisne tanta eficacia como él 
pam el bien estar del vecindario; y en este 
sentido ha prevalecido en el proyecto, 
oomo no podía menos de ser, el criterio 
moderno de tomar más en eonsideradón 
la siiubridad j  la higiene, que el eriterio 
antiguo do eircunsoribir las flneltdades 
ia  la vhí Erfesna i  It vía pública y e! 
(?g$8e de pobkeióis. En eaieeoncepto, todo
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To q m  pueda iiiflElr m  oDailalonsi de 
«alebrldid da M .poMtaidiiíg i.) loma m  
cisenía f  con ellag las ia  po*
blaolonc^, contra lea m^mmiou n^íum^ 
lei, fa  qua existen ejemploa que peráu- 

■ ran y g© reproducen sonstantemente m  
la historia d© niieiitrii oiiiátias, qm  oMi ■ 
gahan á la bnioa da im remedio deñ^i* . 
tivo. -

Adoptado eriterio tm  exiengo, j  M- 
ciéndose llegar la eñcacla da ios precep
tos da esta ley i  zona Itn ¥^41^.110 era 
posible imponer á ios MnniMpioi U na* 
cesid&d inmediata d© nibiniztr mm% 
ntscTas ó reilizir mmeáiatament© nno- 
vas obras; basta con qm  pueda penar 
noto i  ios exceios da ias Iniiiativai indi* 
viduales cuando sean obitácnlo dol bien 
público y un veto á Im  qua para el por * 
¥3£iir puedan contrariar as© mi§mo inte* 
réi. Ha^r otra cosa,, tinto- vaMi:ía como 
crear nna nueva zMa de ensanche; y 
cuindo éita no .os muy inmadiati, as i©* 
guro qua yerran Un Ayuntimlcnios que 
quieran imponer á la volunltd y á la 
CQiivaniencfa .sjfna y aun'al cgpdsho y ú  ̂
la moda el desasyoivlmleato y ol progré- 
so de una ciudad; es prafarlbla que la 
acftóa d f Ja,pqlieía munlMpal faj^  ̂ ■
de .,̂ encu©nír0 . la . inlalaliva pi^rticular, y 
ro quiare iiEosr qua,ésta liga iiis indica» 
clones por zuuy acertaias que sean. En 
este ordan da con$idiradon% es evldan* : 
ta.,la fr0cu©po!a con qus se proyesta^oon- ; 
tapdo con el aumento gradutl dol valor 
de los terrenos i  medida que ia a^oién 
jurbanizadora se acerque i  eiks; y son  ̂
machos loa que ven en lontananza lucro ■ 
para la eomuuidad en el negocio de ex  ̂
propiar para revdüder; paro tal vez sa 
equivocan también quienes abrigan ©ita 
esperanza cuando se trata de zonas axia*  ̂
ricires y no del oentrci d@ las poblacione?, . 
porque si los males notados proceden 
de huir las vivlendts insalubres por mal 
aconse] a<la eeonomf a del sitio don le las 
disposicióaea urbanas llevan consigo el 
tributo y el arbitrio, ea cutnío ss demtr- 
que una zona somtíida á esa asciióa ñ*- 
cal huiré de ella el suburbio 6 se craarS 
un poco más icjcs, paro ^©ínpr© con &! 
mismo foco d® perturbadén y de confa 
gio, que trata de evitarse. Es, pusg, pre
ferible, y á ello tienda el preianta pro
yecto, que los Ayuntamientos sirvan con 
su acción la iniciativa individua!; que no 
busquen ei nagooio ©a ía reventa de ta- ■ 
rrenos expropia ios, sino que obtasgaa 
la remuneración debida por la .riqueza 
que los particulares allcgum en la formas f 
de arbiírics iu3tós y-legítimos^, ya pre* í 
vistos en la ley Muuloip l̂g T, eu parte, ■ 
concretados ..en ía ley, de Expropiadón 
forzosa, en precepto por desdicha muy ■ 
echado en olvido. |

Para desenvolver los principios de que i 
acaba de hacerse mención, cabría hacer I 
mucho hasta llegar al ideal da la urbe I 
moderna, pero no es esta materia malea- |  
bl« pneas, S ih  aatcjO) refom ir j  i
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amüMa'fenun día á.gus id̂ &s Go- 
•biarno. D© IgMaliuertc que mU  lia 
sfgütio las iniclativ^g, ya admiliáai pĉ r 
la opinién, m  praciio que en ios detili^s 
da orginIzasióE y ie  funcionamionto 
siga el camino trillado, do lo qua ss cono
ce f  pracllua, y qm, m n  iiendo iuioap* 
tibie d© mejora, viane dindo raiultadoa 
dignoi de'alibanzp, y por ello, sin señar 
con aipfr^cionas remetas, sin querer 
toitar gqiíi los prosedlmiéntoi de oircs 
ptfios nuavoi, en donde ios lagMadorea 
adiloE a¡ mciinianto de las n rte , hin  
ptretMo mis prudente aprovechar todos 
loi s!item.as ya puestos @n Jusgo, m  
cuanto i  comlgioiies, rsclamacicnss y re- 
curiOB económicos, adaptando S este pro
yecto los da las leyes viganlas en Espa* 
ña sobra Eüiansh^ f  Ex jropkddn fcr- 
zoga y los úú la ley MuatsIpaL

E^talibor mis modeslf, enoimiaada 
en d  santldo practicado hiita .̂hors, es 
fádi q^e evito los ohoquas qua toda lu- 
nov^dón demasiado rápida producá? y 
aoBMiirá, como ©i prop^sUo dd Minii- 
trOs la formadén de m  vardidaro Códi
go iintéllco úbMu digpoiioionss vigentes' 
ralalivai á as.gSEí̂ ha, á á
melara Interior y á expropiaddn forzo
sa,, con lo qm  B6 potiri Ik i-sr stdema 
ú^im  qua fadlitirá la lf.bor áe ím  Ayun- 
tami.a.rítos y la ñictllztción m ñ m  da la 
Admintstrkdén y f^voracvsrá leguramcn* 
ta lú desenvolvlimiento y al prciirsio .de 
la  ̂dudadf i  esptñalts.

Por Ulm  motivos, el Miniitro que sus
criba ti6E© 6l honor d© pres^iaíir i  lis  
Coríaii-I rlguienla
PROYfiOtO DE LEV PiR^ LA CRVACIÓN Y

RÉGIMEN DE LAS ZONAS URSINAS EXfE-
RIORSS EN LAS GRíNOSB POBLACIONES.
Articulo 1.° Las Municipios qué ten

gan mis de 100.000 habitintas podrin 
demarcar, alrsiedor dal limita de nu en
sancha ó del CISCO d© su población, una 
zona á la que aplicirán las ;dispc sudones 
de la presente Lof y Im que rig^nen ma
teria de Policía urbsna, P^ra la flíiaelóa 
da esta zona exterior sa tendrán en cuen
ta Un ^iguientísi circunstancial:

L® La pobmclon de hecho, d© suerte 
que ÁmmoámB los d^temi» d® urbt- 
niiaoi6i= j  -«'u c^^gtmccionei S ios pre
ceptos i© higkno moderna, pueda le* 
saltar ei oontarno demarcado .infidente 
para que la propordonalidad entra al 
vadndarfo y Iñ ímp©3.ñaie ccupida no 
exceda d© 200 habiliantai por hacláraa.

2.̂  El aumento gradual y prograsivo 
d© la poblaeién qsB am  ia las astadíisíi* 
oss oficiales, ñú taS modo que qusdsa in- 

. oMd&i daniro da la zona les terrenos 
qu6 praviamsatís puadas]̂  ¡uzgirsQ oomo 
ináiipcniables para ©I aumento de It po* 
biadén ©n vamtidECo años consecutivos 
con arreglo i  Ii proporcionalidad expre
sada.

Los principios y reglas sanitarios 
ihigtéuioos para que nunesi sin intor-

Vin.ióa áiil Ajiintjmisnlo, ŝta
m  lugú^ y, par !a tm*

tp, can pMigro para la salud del vaolnda- 
rio, ágrmpssioneB ia  viviená&í  ̂mElga'ísas, 
induiíkiis ÍESfJ.ubr€Ŝ  6 en y., ucral, cual
quier fc,'t3i} de íníemio^^s izulún-xQ sn 
cuanta ráâ dioiô ©̂  m  eada
urba áe rae-Io, subsualc?, ^é îrnan loi 
viiiiloia dims,

■4."’. h% coEvenienoi^ áe a^mprouda? 
dentro de It zaua urbtrua exltíiiar íoi te
rrenos qua pu0.(l&aafectar á " e^-uiidad
de lai viviendas y de los sOs ,w  ú muni- 
clptlis 5 alterar Im mi i c b:§Io*
lógioii f  6E ganeral t a  .a^iJaá 6
higkni», como ios ríes, « kAmmu, boss-* 
ques f  plaaladcues, pi^Lhn.,1. ó terreaos 
bij-os ingaliibiei, é laa q«.AO ouilqul©' 
ra otra Mtaral pueblan ia-
flair m  ti dal vdsliidario,

A ti 2.̂  La dgmircaslám dí*} M mññ 
utbtua exterior eorrasp.Qnuo á la mieia*' 
tiva áú  Ay.UEtamiento, qua al tomur el 
acuerdo aoEiii'uIri una Comisión can 
arreglo á loi preoeptoi da ím &Hímlo^ 7,® 
y concordables da !a ley da 26 áa Jull.o 
fia 1892j con !a sola ditoaaeiá de qua'Ie^ 
tras prapl^lsrlos'qu© ©a úMm ley sa pra- 
vienen ssin del ensaiish; ,̂ hab^iia úm e li
girse m. esta m w  entre lim del tér' 
mÍEO muBÍcip5il que paguín oentribu- 
ció.a m  eone-apto da dfiio^t lúítica-.

Li Oomlsioi?, asesorada dal perso-^a! 
timiao del Ajunltm im to qm  éste pou' 
ga i  su ssrvido, fformtrá ©! plano de la 
zona exterior urbana, cuya sprobación 
incumbo a! Ayuntamioiito y, en fieflcitl- 
va, al MÍMsíedo do la Gibareaelón, el 
cutí rezolveri después do hibaeoilo é la 
Janía comuUiva do mhntkizmíM j  obras 
y i  la Insft^aodóu de SaaM^á fs'carior, 
ambas pgrteneeia&t^s á ditha Mlniiterlo,

Después do 1'4 aprobadón del Ayunta» 
mianío y antes do r^mUirsa el. proyecto 
para la sprobición definitiva dal Míbí -̂ 
terio, gd expondrá al público el plano de 
demarcación por término de treinta días, 
previo anuncio en el BohUn Oficial de la 
provincis; y si m  form ilssc alguna rá 
olamasióa 6 protesta inf irmi^rá rasp93t  ̂
d© ella d  Ayantamiaato y ia ramitirá 
junlamenta con si expaiisníe al Míaíste- 
rio da It Gcbarnaaiéa.

Todos ios trámites prevlifeoi p&ra la 
dcmafcaaión de la zoha serán de neoasa 
ría cbaervandi s! el* Ayuntamknta, á 
prepuesta da la Comisión ñ por inlakíi- 
va propii, oyendo i  M m im#, acordar© 
la modificadén ó ampliación de la zana ó
dal plano.

Una vez aprobado m  deflaltiva por ©1 
Ministerio de la Gobarnadén la demar
cación da is zona y su planc, el Ayunta
miento íarmará las Ordenanzas espeeia- 
iei para el lég^man ds la urbanización 
da l i  zon§, que hibrá da sometei' á la 
aprobación dal raíarido Ministerio.

Art. 3.° En el plano ds la zona urbana 
exterior en la parte susceptible de ser 
deiUnnda i  @diñ$éoiouesi h ib ri de lufiL
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cariQ des ie lü'^go las granjea arteiiai 6 
it?cisid^3 pmjesiadas, y respasío ds loi 
lerfa^os ggsf^gadoa e^peoialmante por 
tmóñ da salubridad, m  indicarán Igual* 
mante los camino», doitgüw, obraa da 
defansa j  ú^míü eiroanstssdaf. Ba oni- 
darl ds poíiar 6ii ra'ltcldn las ?íis que sa 
^oyQfñm  cGe las ya eslsteníei m  @! en- 
I5gncjbs ú en el cssao ú© Ii peblacléa si 
m  h^ibkiia mmmme, 

ávK 4.® Q ̂ leia prohibido á log propie • 
ttrios ñacas rsdiqiten dímtro da
l.t gosi-a raiaridí?, ediñaar, estaMeoer in- 
ún^ávim, varkr les cultivos» fa’ar arbe* 
Isido, coGSsiíî ir da á^fenm en loa
CSU2Í5Í, f  m  gansial, ejeaiilar mío algia- 
no Í3 domrisio qm  Iñ iilua^cra da 
loi iamn6Mí;i o da ñU s  gnfcsualo 
síb al aaí?.ádndm^5ata da Im  Ayunta- 

mn SElanión á loa 
pr>5CsptGS da mU  Lf.y j  da su Kfgkmenlo, 

Er. la ii},sltB.d;i m  qus loa proplaltr^os 
antes iodfcidoa soliciten It aiitorkaoióa 
á qm  Uú rtñd^'6 el pirmfo aal^rior, es- 
prasarán M maüáñá á qma ^prcsiaanila- 
íainta asolsndEia el impo^rla da Im obrss 
© modí'ñ-MOiOiíj.t:i qüñ in tan tea iükcdiscir 
©n stí propt’í^ásd, se obligarla i  comea- 
zarlas en iia pla23 qm  no podrá exceder 
áé sais m mm f  constitalráa un depdsilo 
del 10 par 100 del referido importa coa* 
veniastamsnte oomprobiio y que que-  ̂
d sri á benifiaio dtl Ajuntami^nto si no ; 
ooSeBS^ráii Itsi obras 6 majoraa m  el  ̂
plazo iíidiatáo ó no se terminaran en ■ 
otro prüdandtl, qm  se otorgará ssgüa ; 
les sasü^, siempra que al Atiantamiento 
ImMeia cDBcadIdo la sutoitodén. - 

SIsmpra que Its solioiíades d-a loi pro- 
pletsTlos s:? reñsran á terreaoi mrez 
aas da oiraslo i  lai ^ím üohrm-
proyac'td^-g, gagúa el grtfcu^o ^ntfrior, 
í6 ampliñrl el pltao por los írímites del 
iFtífulo 2.® mUñ do conceder autoriza 
eidü '

A b.° Los propl3kir!:s do Seois lu 
cí ©n la goiü exk'rlor ixihuúz f  qm 
f cpnsfertn hgte7 nn mo da gu pro*'
? lU^, qua rísiille lim iM o po? e ilt liy, 
cenarán derecho á ofotensr da! Muiiiclpio • 
una indemnlzadéo, i  menoi que éita 
orM por la ©xproplacfSa pardal 5 total 
ñ^láñm s.

Na S6 o^tasiierá entoriíasido ni limita
do al Mbra y d/sfrala de la ñnea en 
l:.-.r: \Lí.r̂ do'üt-'-'-? -s.'ao-: * 

t  ̂ Om ■ =.i-.> l5 oh'bidon tni%íf.eé.ñn 
p bI Af r¿yiir^ á la ili-

2^ ií..4t̂ .íitdo pirg d^jtr ñ mí fo  loi ei-
P*?d’o?i pnvn futuxa® ^/ísi m  la

alifloiblo m  un. mlú 
gk'aio:-^ qTta "¿i d]í;pasi§i5,a general da la 
cosstiu3alóa, «ígúu el fin á qm  m do t̂l* 
n6 coH,deala la j
5 «ropos.

3.° Guando la^ obrê   ̂de defanj^a prc- 
yeoudis pudieran perjadlasr e! Inld-és 
60ÍBÚÜ y á otros propietados Eíbartaoi 
pr^simos i l  mUm I emm, f

4,® Osando I ti talia $ variaolonai! del

I aultÍTO propuestas no puedan produsir 
aumento da beneñcio e i  renta por las 
oondiolouas espedíales de! caso.

Ad. 6.® Lai iodamnkadenei corres
pondientes i  los propiettrics por limiit- 
0i5n ÜM uso ñéi disfrai-a de ñu propie
dad, Im fíjirá deiás luego él miimo prc- 
piettrio 60 escrito que áidglri A,fun* 
í^mtanfo dentro do los treinta días 
gigoiantes ñl en que m  deniegue ,el per
miso áe construir é da ^iterar el dastlno 
d® los Ib mueblas,

L t Oomfísidn eipedt!, aiasorad^ por 
loi fundo Herios téanicos municipales, 
fjará en el término da.saienfa días la 
^^BÜdid q^e, I  su juicio, deba aboáirsa- 
l©f y reiol^eri el ATuntamlealo c<n los 
quinos dks slgufeijites.

I Al fijar la suintía de la müBmiímmién 
I giñ:iiari también el perito del Ayasala- 
I miento ei ^alor qu® atribuf® íntfgea- 
I mente á la finca en sueslién, señalando 
I lo que pueda correipoudf r á !a parta que 
I en gu día pudiera ser necestria para @1 
I daien^olvlmlento do! pltn da defesii, y 
' siempre qua no reprasantara en mis la 
§ expropfadén que la indainnlzicidn un 25 
I por 100, deberá neeeisriaments optarse 
í por la expropiaoidn. 
j Pmra todo lo qu® se reflara i  indemni- 
r zsclda y expropladén en estos caios, 
í da los .preceptos aontenidos en
f  l i  preiente ley  ̂ legu^Tlis los que seña- 
 ̂ la la de 10 d® laoro do 1879.
] Art 7,® Siembra que ei Ajuntamientr,
; en virtud d@ los preceptos d© igia lef, 

acuerde nua expropitdóii, deberán fijar
se eoutoim prealslén Im compansaoio* 
n«a qu?, s^gúa @! arikulo 26 da la L$y 
ds 10 dg Rcero ñn 1879, represente para 
el propfatario tí  beneñote que k  obra de 
©ríSan^ha 6 ñ.e urbaniztcióri reporta i  la 
fin>3á,eii®U3 j  míe bsneñdo, en
cuiMlo iea extansivo^á oitm  ñBcas no 
m arm tiss da M zonñ demarasdi, lerá 
milarla da impoddóa da arbitrio, que 
i6 regkmaíitsrl, -la t^iiBrdo con la regla 
ptiinera del afll0ulo 187 d© la lej Munl- 
ofp&i, pira todüs aquellos casos en qu® 
las obrii 6 ssrvlsioa ecs'ea'los con ios 
fondos musfoipalea redundan ea prove
cho particular de pargona ó daga deter- 
minads,

Arl. 8.̂  Sa entenderán obras de utili
dad pública, sin neassMad d© los rcqui^ 
Bítos que ptra ello p rabien© la Lsy de 10 
de Eatrc^ ic  1879, todti Im que S3 riñe
ran á la ipsitura do sallen, pUs¿g, si,mi
nos y úbmn da urbi<iíz^dén ó defmsa 
0nli.so.^^ demtraadSs eon arreglo á lo’s 
prê ŝ ptcs da ©ita fej".

Ark 9.® Les imuTum da alza ai i  que 
dé Ingkf ÍM ssplkaolóa da Ies pmmpiíB 
da esta le/, m  cusnto sa refiera á ^í:dbu- 
-cioses del AfEBtgmlanto, poser en vi 
gOF ei pku o i7î plfâ 3lwn da p!t¡g s^probi- 
do por tí  «o ^¡m U tín  á las
digpo^iaioBes ganerslei d© la lay Munid- 
pai; en euinio aleclen i  cxpropisoionés 
6 indcmB^zscfonei, se regirán porta ¡bif 
dd6ñol879.

Arl, 10. Para atender á las obltgai^io- 
nes qua croa á k s  Aynntamier&tas la de
marcación da la zona dispondrán de loa 
m ad te  an cuanto á éste afaote, que tie
nen establecidos el artículo 18 de la Ley 
de 26 de Julio da 1892, sin perjuicio 
de l0g arbitrios mencionados en el artfcu ̂ 
lo anterior, y ie adaptarán á la prasenie 
lef los artíisulos 6 9 11,14,15,16,18,
24, 25,28 j  28 d6 la ya citada de Ensancha 
d@ Mtddd y Barciiona eñ cuanto hb se 
cpoBfi i  k  praiente.

Arl« 11. En todos los casos en que la 
demsroición de 1¿ zona pueda invádir 
térmlnoi muntdpaleg colindantes, se 
prECtisará la átmarcasión por @1 Munici
pio I  eajo casco de pobladón áfecle ¡a 
Zuna circundante, como si todos los te
rrinos se caconlr^rau dentro de su tér
mino municipal, pudíendo el Municipio, 
i  cuya periferia iiegne !a mnm urbana 
de otro, tener respecto de aquél toács íca 
darachos que cualquiera de ios propicia^ 
ríos aíeotadof, indapandientazáantd fie 
éitos.

Sí ia zona de urbanlztdón dé un Mu
nicipio pudiera llegar á oonfundirse cou 
la da otro, se cosatituirán dos Ooratsio^ 
ncf, una en esda Municipio, que hsbrlfi 
de pon^^rse de acuerdo y resolver conjnn- 
tímente sobra les fntsraies que les aféc
ten, y si hubiera dfssordaBois, resolverá 
el Ministerio da l t  Goberaación. ^

Acordada la dem^rcscfón ó amplitcióq 
de zona y la formación del plan 6 su am- 
plliciófi psra Im sucesivis oontiiigen* 
eias, recursos, impcsiddn de arbitrios, 
etcéteri, sa conitítutrá necesariamente 
la Junta i  qua so reñer© el artículo 80 Je 
la ley MurdrIptL

A rt S2. Lis poblsslor^as que sin tener . 
100.000 habitantes tengin excapciontl 
necesidad de expansión y deseen utilizar 
k s  bantfi^fcs da mtñ Ley, ¡podrán sollei* 
tar la autorización oportuna del Mlniste-  ̂
lio de la Gobar^aaióBi, que la oonsédefá 
cuindo lo estima justificado y oonve- 
niante.

Art. 13. Para evitar en lo sucesivo, en 
cuanto iea posible, la diferenoia de pro
cedimiento y la desigúáldaJ en óúisiitó á 
los reeuréos da que disponen los Ay unta
mientos pivn fines anlíogos á Ipi de e itl 
L^y, le codfficiri toááJa malería rdlatl< 
v£ al ensanch® de pobladonef, sanea* 
miento y msjcra del interior de las mis
mas f  expropiidóneg que afestén I  éntí- • 
dadas dependlenteg da! Minísíerio dé ía 
GoberBaslóií. •

Art. 14, El Ministerio de la Goberna
ción dictará los Reglfementos neceiáríoé 
ptra el cumplimiento y apliaaclón dé 
eit .̂ L^y.

Ms iiid, 21 ífe DIdembro de 1914,scEl
Mfniriro 'dé la Gobernación, Jofó Sin- 
©hfz Qmfm. ' '
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llISTEEIO m  Í« IA  Y JIISTim 

EEALis Or d e n es  |
Ilmo.Sr.t S. M. el Rb í (q. D. ĝ ), con |  

iYüjeoión á lo dispuesto en la regla 3 *, 
del artíísnlo 308 da la le j Hipotecaris, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Esealona, de euarta 
elase, á D. José García Castellanos, ^ne 
sirve el de Montincheie, f  resalta el más 
antigao da los solicitantes.

De Rea! orden lo digo á Y. 1. para sa 
eonocimiento y efectos oportanos. Dios 
gasrde i  V. 1. machos años. Madrid» 18 
de Diciembre de 1914.

DATO.
Señor Director general de ios Registros 

y del Notariado.

2 1  D íc ie m te e  I 9Í 1 865

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), ©oa 
gn] ación i  lo dispuesto en la retía 3.% 
del artíoalo 803 de íá ley Hipotecaria» ha 
tenido i  bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Glnao de Limia, de 
cnarta clase, á D. Jo ó Bativez Fernándef# 
qae sirve el de Sedaño, y resuita el mis 
antlgao dé los eolidtantei después de la 
í)rovisfóa de otro RlgíitrOé 

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
eonocimiento y efectoi oportasof. Dios- 
guardó i  Y. I. machos años. Madrid, 18 
de Diciembre 19IC , .

DATO,
Señor Director general de los Eogistroi 

y del Notariado.

limp. Sr,: S. M. el Bey (q. D. g,)» 
sujeción i  lo dispuasto en J a  regla 8 *, 
de! artículo 803 de la ley HipotmBriñ, ha 
tenido i  bien nombrar -para ti  Eegiiíro 
de la Propiedad d& Medini cJI, de cuarta 
clase, á D. Millán Hernández Monj®, que 
sirve e! de Foasagradi, y resulta el más 
antiguo de ios solicttantas después de la 
provisión de otro Ri^gistro.

Da Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y eísotos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Diciembre de 1914,

DATO
Señor Director general de los Registroi 

y del Nofári&dó.

Bmq. Sr.: 8, M. el Bey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3 *, 
del artículo 308 de la  ley Hipotecaria, ha 
teñido á bien nombrar para el Registro 
fiéla Propiedad de Monde fiedo, do cuar
ta clase, á D. Fermín Díiz F6rnSñfif7| 
quo sirva e! da Yivero, y resulta el máf 
antiguo de los Bolidiantei,

De Res! orden lo digo á Y. I. para su 
«qnocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muc^hos año», ^adrid, 18 
de Dieiembre de 1914.

DATO.
Señor Director géñerad fie lo» Registros 

f  del Notariado, i

dispone e! artículo 189 del Roglamesto 
 ̂ dktsdo para ífe ejeciicjiéü da la Ley de 11

Orno. Sr.í 8. M. ai Rey (q. D. g.), con 
suleción á lo. dispuesto en la regla 8.%
del artículo 803 áe !a ley Hipotecaria, ha |  ¿e Jallo de 1885, modiñaaáa por la do 21 
tenido á bian nombrar para el Registro |  Agc&to de 1896. 
de la Propiedad de Muí o^̂o, de cuarta cia- |  orden lo digo á Y. E. para su
60, á D. Estaban Gareia y García, que § coBoofm'í:i>,io y dim fi efectosi. Dio» guar- 
Birva e! de Salas áe ios Inf^níeg'» y resulta I g y, g. ¡^aúhQS años. Madrid, 17 ds 
el más antiguo de los goycimute», des- i Dica^mbre de 1SÍ4. 
puéi de la provisióa dec tro^ Registros. |  BOHAQgB.

De Real orden lo digo á V, I. para »u eo- | Sañ. r Oapltáii geisr a! de la cuarta Re- 
nocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos añm, Madrid, 18
de Diciembre de 1914. Escmo. Sr.: Ylsta la issiinoia que cur-

DATO. só V, E. i  este Ministerio m  28 del mea 
Señor Director general de los Registros |  próximo ptiado, promovida por el sóida- 

y del Notariado. |  dá da! E- gimkiríío de AMn*
tara, Bü tas ero 58, Ja&n Bantista Granell 
Modesto, en solicitud da que le g@gn da- 
vueítasg 250 pesetas que íngvmó como se- 
gundo phsp para la reducción del tiempo 
de servido en fii*s, por ten^r úortaedíáca 
los bcn^íldoi del artículo 271 áe la vi-

illSTEMO DI M fiVIEM

GS CISPO-

;vv.- R E llf f l  ÓRDEHli 
Excmo. Sr.: Vísta lá iEstiBcia promo* 

vida por D. Francisco águMía Sllvela y  ̂ ^
Casado, vecMo de , esta Oori^, ^alle de |  L j  dcRiclulamientc,
Diego DcÓú, númeroJ6, en golloitud cIq i «̂1 ^^^-Íq- D. g.),, se ha iarvi 
que le leau deTOaltÉ. !.s 1.500 písafaa |  deTueiva . a diada eaníidtd,

" depositada en la D^irgación de Haolen* 
da da la proyincía de Valtnoi», ocrrc»' 
p<>iidi#rite á la earía de psgo númeio 8, 
ex 3- di la en 24 d© Agoito áe l i í 4, debif-n- 
ú î / roibir la Inákad^ el íbcHví*

Cario* Siivela de la Vlesoa,*reoluta del I «íssíuó el depósito S Is porsc
" na K|i..derad^ en forma legal, gagúa

el artículo 189 da! EfíglEmarsto

que ingresó en la Deicgadón de Haoien 
da de la provincia da Madrid, según car 
t t  de pago número 142, expac^ida en 18 
fie Octabre de 1911» para mdímir dei ser
vicio militar activo á su hijo Federico

reemplazo de 1911, perlansclente á la f
zona de Madrid, número 1, I

El Rey (q, D. g.), d-y m  mentólo ¡
prcvaniáo m  el art., a . 17  ̂ i t  U f de |
Heslattmiinfo d@ 11 de Jülio da 1885, ;
modiñcada por la da 21 de Agosto de |
1896, se ha servido resolver qa@ m  de- |
vuelvan. Ub 1.500 im j
las cuales percibirá el individuo que |
efectuó el iapégfk 6 lu perscjsa spodera-
da ©n forma legal, según dispone el ar
ticuio 189 del Reglamento dictado para
la ejaoudón de dicha ley.

De Real ordeo lo digo á V. E. para »u
epnccimienk» y demii eíectof. Dios guar-
déA V. E. mikhoi años, Madrid, 17 de
Diciembre da 1914.

t- üGHAGm
Señor Capitán general de la primera Re* 

gión.

dktado para íñ eje'Oueién da la lej de 
R^^elufamlento da 11 de Julio de 1885,
mc{Bñ.acl^ por la da 21 do Agosto da 
1896«

Da Efít! orden lo Îgo i  V, E. para ku 
m m m m ím to  y demái Dk^ gitir-
ÜB á V. E. alog. Madild, 17'da
Dicitmbra án 1SI4.

HJEAOm 
Señor OtpMn general da ia.euEs^ta Ro« 

'gión.

Exemo. Sr.: Vista la instancia promo- 
vida por Joifeé Cuses Santamaría, vecino 
de Fíorfj^des, provincia de Léiida, en 
solicitud de quó le sean íovueitas Im §00 
pesetas que depositó en la Dekgsción de 
Hacienda de la citada provincia, ssgúa 
caria de pago número 1.481» expedida m  
16 de Enero de 1914 pararedudr el tiém 
po de servicio en fiisf, como alistado para 
el reempIsKb de dicho sño por la zona de 
Lélifil» húmero 30,

El Bey (q. D. g.), teniendo en ouenti 
lo prevenido en la R̂  al orden de 20 de 
Abril úulmo (O. O. núip. 88), se ha servi
do resolver que se deyuelv&n las 500 pe
setas de referencia» las t^aaks p^rmbiiá 
el individuo que efectuó ai dapófito ó la 
|ier»fina apodkafia m  forma légal, segfiii

Examo, Sr.: Vfsla Is instanda que eur' 
só y, E. á míe Ministerio en 26 del mes 

I próximo pasado, promovida per Dorotéa 
I Lsquerica Sclsbarmts, vceina de S^a 
I Julián de Mssquas, provincia de Vizos- 
I ya, en solioituá da que !s sean devueltas 
I IsB 500 psítetis que depositó en 1& Dale- 
 ̂ gaoión de Hacienda de ís citada provinci», 

gún carta de ptgo número 261, expedí• 
ds en 10 de Febiero de 1914, para redu
cir el tiempo de servido en ñfa» de su 
hijo Jcsé BkÍB L^querlra, alistado para 
el raemplizo da dicho año por la zona de 

, Bilbao, Lúmerq 40,
I El Rey (q. D. g ), tCBiaudo en cuenta 
' que el interesado falleció sutes fie la In- 
, oorporaelón á filas de los mozcs dé lu 
 ̂ reemplazo, y lo prevenido ien el ariícu- 
; lo 284 de la vigente ley de Heeluta- 

miento, sa ha servido resolver que se de- 
í vuelvan Iss 500 pesetas de raferencla, las 
1 onsifs percibirá el individuo que efec

tuó el depósito ó la pergeña que acredi^ 
te su fiereobc, según áínpom el artícu** 
lo í i j  áérBfglsmentc dicigfio par» Ig
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t\muiáún (!íá lu le j 11 ¿a é'üñJjO de 
ISBB, moáiñ.máa ia  da 2.1 de Agosto 
(l5i 1896.

Da c?rde£fc lo ilgo á ¥ , E* paiii 
8U eonoslmieiato j  áemis ©fesioi. Dkm 
^mfóú  á Y. E. miiahoa añ©i. Míiddd, Í7 
d© Dkiembr© da 1Ü4,
 ̂ m jE A m m
Señor Capitán general de la iexta Ke-

gión.

EEAL ORDEN CIRCULAIÍ
Ezcme. Sr,; E.l Bey (q. D. g.) sa hs 

viio  disponer que qneden aitulado®, por 
haber sufri(?o extravío, los doctimeiitos 
qne se expresiüi en la siguiente reladán 
(Yd¿3&̂0 aw.xo núm, 2)¡ pertenecientes S 
los individúes que seindfs&is^aprobando 
al propio tiempo que las autoridudesí mi
litares hayan dispuesto la expedición de 
pases por dupíioado á los que períenesea 
ai Ejército f  de certiflsadcs de aervídcB 
á 1o« llcísndadcs sbraiutog.

Da Beal orden lo digo á ¥• E. para ga 
conocimiento y demás efectos. Dios guar* 
ia  á Y, E. mucihoi años. Madrid, 4 da 
Diciembre de 1914.

EOHAGÜE
geSor.,.

KM.ÍJSS ÓHDEHE3!
I!mo. S".: HabléMoi0 .©b;5srvado que 

al M Gaoeta ds Madexd
corresposciíoata al día da a jer la Real 
orden da este Ministerio de fecha 16 del 
rorrle?ité, falaüva á t e  esportaciones, 
han dejado d® eoMlinari© ios ganados, 
en el número 1.® de la p«rá dispositiva, 
entre les artíoulos cuja prohibidén de 
exriortridén ie m^ntig-ne,

S. M. el Rey (q. D. g.), da conformidad 
con lo propuesto por isa Diraasiéa Ge- 
nsral, 89 ha servido disponer que se con
sidere adicionada ©n la palabra «gana
dos» la reUción de trtículüi suya cxpor» 
taoión sigue prohibida.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
eoi?€cimtoto y efec to s ^o^ilguloBteíü. 
Dios guarde á V. I. muchos ^ño^. Madrid, 
19 de Diciembre de 1914,

BUGALLÍlD.
Señsr Diraelor genoral de Aduanal.

limo. Sr.; Enalcnm oai I^s üiScElla> 
des qua ofrece en aclaaks drauna- 
tanolas la importación del farreminga- 
neso, y siendo ^onvenienta reiervtr para 
el consamo naoion&l las actualga tx li- 
tcndas, que sólo bisfarán ásalDfacer las 
necesidades de la Indnitdi siderúrgica, 

S. M. ©1 Rey (q. D. g.), de conformidad 
ccn lo prop^dito por esa Dirdcoión Ge-

N^ia íla las meritag corf&^p-mdtmi0S ai e^emcio da 1915, qm áebm Tribunal

neril, so ha servido disponer que disda 
mfñ fsahi, y h istt orden, m pro
híba la exportaoióa cxlranjero de^
mencionado producto.

Da Eaa.i orden lo digo á V. I. para su 
eonodmfentp y ©faltos consiguientes. 
Dios gaird© á V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Diciembre de 1914.

BUGALLAE.
Señor Diractor goBcml d© Aduanas..

M  W E n C il iS

■ EEAL OSD/¡N GlP.Cur.AR 
Para qua mte Minlit^rlo pueda das 

cumplimiento á lo dfgpaeslo por el Tri- 
bana! d© Guentas de! Raino en comuni* 
eadón de 5 del aoteal, ■ '

S. M, ©1 Rey (i. D. g ) sa ha servido dis* 
poner que V. S. remll§, en el término de 
diez dfss, un oslada duplicado de lai 
cuentas provinciales y manialptlas que 
durante e! ejarcido de 1915 ñéhm remD 
Ursa pDS con to lo  de ®ite Ministerio a! 
expresado Tribunal, ton arreglo al mo* 
délo qm  § copllnuadén i© ini?!rlia.

De Rea! ordsa lo áíjo ¡I Y. I. p^ra 
su conodmianto f  exaito .cumpiimientcí 
Dios griar-ie á ¥ . L muchos Ma
drid, 21 de Diciembre de 1914.

SANGHEZ GUERRA. 
Señor Gobarnador civil de ... (^xceplaat.» 

do Isa provincial Visiongadás y da 
Navarra),

Provincia d e . . . , ,
ds Cmn^mí ásl Smno, fcr conJusio ds &¿t6

Pueblos. Clases de las cuentas. Número de ellas. 
M e n s u a l e s ,  A n u a l e s . Total. Plazos en que deben rendirse.

(Prfívízic!s!©3
ñ

muülciptlee). 4̂

(Sello G©i Gobierno Oivia). Fech^ y firma.

{MiSTEIliO BE FOMESTO
EEAL ORDEN 

limo. Sr.: S. M.ei Rey (q. D. g), se 
ha servido disponer 10 reotifíquo el pre
supuesto aprobado per Real crden d© 1,® 
de Septiembre üuimo, para la ejeoueión, 
por el sistema de A i0 .iü!gíraeión, de !f.a 
obras cM oaoiiBo víiaina! d©'Gérgal i  
Almendral, pjo^-lBcia de’Afmsrif, siendo 
elimporte dd  pr-süí,uesto con cargo a! 
cual hii d© eleslítrTie áicha obra, ;da pe
setas 52.269,80, m  lugir da la csntidad 
lie 50.768,89 que figuraba en la
R^al orden d ts f  a.

De Real orden lo digo i  Y. I. para m  
eonodmiento y ú^mM efec-to®. Dios guar
de á Va L m.uahoi Msdrii, 4 Di
ciembre de 1914,

UGARTl.
Señor Direotor general de Obras Pfi. 

IfUeas, ¿

Si

MINISTERIO DE ESTADO
'^^MbsecF^tmrfsi.

SEOOÍÓ» DB POLÍYICA
El Ministro Fienipotendarlo de Biigi- 

ea en esta Oorte, participa que @1 Gober
nador geseral dal Congo ha hcŝ ho qui
tar, mmo meáíúM de praoaucióiaj las bo- 
ygs fondeadas en el río tmtra Banana y 
Boma.

Lo que sa ĥ ioe público para cdnoci- 
mianto i 0B?eral.

Madrid, 19 úa Diekmbm de 1914.obE1 
Sabseorelario. Eugenio F«rras.

illS T E B iO  DE LA GOBERNACIÓN
B Ireeetém  G e n e ra l  S® S e g a r ld a d .

Hsbiéadoae daoiaraao desierto, por 
Beal orden de esta fecha, el ooneurgo
«qgneisde es is Qapsu  pí Madbio ^e

14 de Agosto último, para el arriendo de
un io^ai con iimÜBO á GomU^iln de Yi- 
gilanoia y Prevención da Seguridad del 
üísixito de Chamberí, de ©ata Or*T.t , jo  
convoca d© nuevo á ios. propieíBrioM de 
finets urbanas para en el plazo de 
veinte díi î, á contar ácí$do el alguienta 
al da la publicación i© eat© &nnmio, pre
senten en esta Dirección Genera! las ópor̂ ' 
tunas proposidonei, eon au|6ción á Isa 
bases teai'lgsen la referida Gagista db 
Madrid de 14::de. Agosto- próximo' 
do, fijándose, por lo tatito, «i precio má-' 
ximo d© arrendamiénto aa la eaiuidadi 
tunal de 2.4G0 peset^i, y nu duración por 
si plazo de dos ^ños, e<nteBclléí5dô e a-rd..- 
rrogado por tiempa- iMefiaido, iiiterin 
por alguna de las partes no se cieB.máíe 
con tres mmm áe antidpactón.

Mtdrid, 18 da Didemlire de 19l4.==sE) 
Director general, Ramón Méndez.

ireiierai m  Saiitfigéij

Según noticias recibidas en este Oan- 
tra, II bR lon&cmido l i  pniintislda di
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!& flebra amuilU en Ríq Jsnfiro (Br̂ sî ).
Lo eomanieo á Y. E. pttra su eosoei* 

m!ento, el del oomersio, Díreotorea de Isb 
Eitacioaei saBitartss deTaíittc>s  ̂terrea- 
tees írcstariztB á lea efeófos Ae lo dfs* 
paeato en el vigente Reglamento de Sa< 
Bidad exterior.

Dioa gaarde á V. E. mashoa años. Ha* 
drid,21da Diciembre de 1914—‘Elins* 
pector genera!, Msnasl M, Balaaar. 
Señores Gobernadores civiles da las pro

vincias marítimas j terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Oan- 
ta j  Malilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraillar.

Según noticias de Francfort, enel cam
po de eoaoentra£ijSn de prisioneros rasos 
de Fiedrichafelde, ]nnto al Wesel, han 
cenrrido invasiones y defnnoiones por 
eÚlcra.

Lo comnnico á V. E. para su eonosi* 
miento, el del comercio, Directores de las 
estaciones sanitarias de pnertos j  terres
tres fronterizas y á ios efectos de lo dis
puesto en el vigente Reglamento de Sa
nidad exterior.

Dios guarde ú V. E. mu^oa años. Ma
drid, 21 da Dlclembra Ing-
pectcr general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores oivilás da las pro

vincias marítimas y tOrréstres fronte 
rizas, Gomandsntes gencráles i@ Oénta 
y Melilla v Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

MiNISTERiO DE FOiENTG

liire^eldM  Fáio

SBEYiCIO CENTRAL BE PUERTOS Y FAROS
Tiít^ól prefecto f  eEp@di®iite incoado 

ft iníBtaiioia de la Sociedad Cementos 
PortlaRd. de Besito, esi solicitud de aRto* 
rfáseidn para sanear una marisma en la 
margen izquierda del rio Qiiíndo (Viz* 
eafs):

Resultando que habiéndose tramitado 
el expediente con anterioridad fi ia pn- 
blioaeidn del Begltmento para la apliea-
dda de la ley de Puertos, lo ha sido coa 
arreglo ft la Instrncsién da 20 de Agosto 
d e l883:
: Resallando que remitiio el expediente 
á íe  debido tiempo á esta Miiiisteiio, se 
devolvió i  la'Jefatura que ampliara 
ai Isforme con la a'iisién da algunos 
datos:

Resultando que It Jefatura ha remiti
do log datos ixa»€s&dos,- entra olios el 
' da quezal terreno de que sé trata es ma- 
rismoso, pues queda encharcado m  Um 
bajaintrcs:

Resultaiido que Iq Junta de Obras del 
-puerto de Bilbao, O^mandancia do Mari
na, Junta prpvinolal de Sanidad, Jifátu- 
ra de Obras Públicas, Gobernador civil 
y Ministerios dé Gprra y Marina, ge 
JPR?étran cohfQrnies; con qqe se otorgue 
la éóiioesiún, siempre que se impongan 
las QóndioioEids que Ind̂ ^

BoiüUandQ qñé durante el periodo de 
información p^bllsa édlo se presentó una 
reclamáción suscrita por el Dinsclor Ga- 
rénte de la Ooml»áhfá Ibaría, y ai remilt  ̂
e! edicto el Aynntámiénto dé Séstao, emi
tió infórme desfavóriblm 

Rtsultando que-la JcféSum rebitela 
©fóltción del Afuatámiebío dé SmU.é, 
búéi.^dics que la concesión, lejos de par- 

. Jiidiear J .li  coMtuééidn de sgutséSés- 
tio,;.:Oomo cree d-Af ublamléüio, M'báne- 
ñd^rl, por cumto quab r̂ú iomp!ctameii«

te cubierta la tubería, que hoy atrivlesa 
aquella máriima en su ma^or longitud 
descubierta y expuesta á los rayos deí 
sol y á  la helada, y además si se obliga 
al petición»rl > á la s^rviduts^bre de aeué* 
duelo, y i  qu > por tas to siempre que el 
Ay untamiento hacer alguna re <
p&rsoiónen sui lubarias, esté obligado 
aquél i  dejarla cfeotuar sin indemniz&v 

 ̂ eión alguna, lejos de perjudlairse el Mu- 
 ̂ nieipio, salé altamente beneficiado:
I Resultando que respecto á la protesta 
] de la Oomfañía Iberia mihu^&  la Jefa* 
t tura dé Obra^ Públicas que con las mc- 
I dificaciones propuestas por la Junta de 
I Obras del puerto de Bílbto y Oc mandan- 
I ola da Marina, lejos de parjui*
I Olal la reslizaoión de Iss « br^^, le S3sá 

baneficicsa , pues. ampUmáo el cauca 
I hasta loi 10 metros, como propone el In- 
I geniaro Director de Ja Jur ta da Obras 
I del paarto, haciendo desaparecer el alto 
I fonao que se s^fiala en i l  piano y reba* 

Jando hasta 0,30 metros por debajo de la 
baja mar m  aquel sitio, las gabarras qua 
ásquéi punto acuden, de pequeñas di- 
meniiondi, por hallarse lim¿tado f u paso 
por el puente del ferrocarril de Tdfno, 
qua sólo tiCEe cuatro metros de luZs pue* 
den cruzarie sin inconvanienta y practi
car lai f nenas de carga y descarga sin 
tropiezo, inconveniente, ni tem erá ave
ría alguna:

Considerando que por lo ^xpuasto, y 
en vista de que por las opoiieiones pre- 
stnladas quedsu perfectamenlo rebati
das por la Jefatura de Obras Públicas, 
no hay nada que impida el que se otor
gue la concesión solicitada,

Si M. ei R tf (q. D* g.), de acuerilo con 
lo propuesto por está Dlreccién Ganeral, 
ha raiuelio otorgar la cono^slón solM- 
ttdís, con arreglo á las cüMdiciones si- 
guieniss:

1."̂  Sa autorizi á D. Eugenio P. H. Ĝ *i- 
mal, en repr@s@nl&cié:n da ia Saclaté Ga- 
nerale des Oiminta Porüaná Sesíao 
fLimiteá), para aprovechar un terreno 
marismoso situado en ia margen Izquier
da dei Galindo, @n juris iicdón da Sss- 
tao, coii doilino á depósito de ios mate
riales que extraigan da las cunlerás de 
su propiedad.

2."* Las obras se construirán con arre
glo al proyecto presentado, retirando la 
linfa de.muallei 4'̂ s modo que el ctuce 
tenga usa latitud míisim® de 10 metrcr, 
b^jo la.inspaotsida y vigilancia d@ la J e 
fatura de Obras Públicas, que las replan
teará levsntindo mm  de las epéraciones 
por triplicado para á M apro* 
bación da la Saparioddad.

Aprobada el mU, m  ejemplar queda
rá areh v#;do en la Direcciói Ganerai da 
©brai Páblisa^, ©Ira m  Im cfidnasde 
Obras Fúbiic^i de M daiEnretoión de 

y Navarra y tercero i© 
entregará al ptjifdonsrio.

S.®* Anieg de d&r prlnolpio á lo^ tri^bi- 
Joi deberá ai coaca^ion^rio depositar íh 
ia Of|a Gemv^l d© Dapésito^, 5 en m  su- 
c u w l da Vizoaj®, la cantidad de 259.47 
prietas á^qut'ascienda ©I 3 por 100 ie! 
'prciupue^io de lai o^bras, á disposición i

■ del limo. Bi\ Dirscíor ganar a! d© O te i  | 
Páblfeai, ptra responder deloi compro- j 
mi80S<quc ooniraa con cl EidadOv i 
< Dicha fianza la s i t i  devudla aprobada  ̂
que sea ei acia- de^rc^cpdón de las obras, ¡
■  ̂4.*̂ Darán principio los Irabafoiden-  ̂
■tro del plazo d® ■ tres -meses, contador á 
partir de la piblicaclén de esta concesión ; 
m  ¡a • Gaceta M Mabriu, y deberán t@r- í 
■minárse en̂ @l de Mcciocho meses coma- ¡ 
"dos dé^da-I» mkma fesh??, -

5.̂  Ei cbiigación de! cscíUcailoaíArle? : 
‘ €s) -Ribajar el'iilóté que exista ©aíro

al puente del ferrocarril de Triano y t i  
de U Iberia hanta ia opta de O 50 metros 
por debajo da la baji&msr mínima que en 
aquel punto existe,

5) Aceptar la servidumbre de acue* 
ducio d3i Ayuntamiento do Saatac, no
fponiendo obstáculo aiguno ni pIMendo 
adim-oízielón por las obras que realko 

para reparar las tuberíss.
c) Ocniervar en perfecto estado las 

cb %
6*" Qa Mía asimismo el concssionsrio

obifgsd'5 á una zona de tres metros 
par-  ̂ií^rv'd^ri-bre de vigilancia v á cuan
to pr-í5i?ieii60 hsu artí^uios 7.% 8.̂ , 9® y 10 
d^ I y de Paertos vigente respecto á 
csts sBr^idí. mOTe y la dé salvamento.

I.^ Nj S3 podrá varinr el aprovecha» 
mie&to da msrlima aia previa auto
rización del Ministerio y previa tramita
ción del nuevo exoediante.

8.® Guante» dsños y pei juidos 83 ori» 
ginén con ios trabajosa 6 con motilo do 
los mismos serin de cuan t i  dci co^ca* 
siónarto, previo justSpracio ©n tasacién 
psrioial,9.® Terminadas lis obras m  pííicsde- 
rá á recibirla», lavaalanáo acta.por tripli* 
cado, em la que consta al ra.̂ îiHado da 
clisa y. al pxAcito cumpllmianto do mtm  
condioioííí^s para someterla á la
eión U Supirioridad.

A estts aotus se les dará el mismo des
tino eoBilgnado en lá cláufula 2.® de 
esta emees-ó o.

10. Egtc G3nc$siéii sa otorga £ perpa- 
tuidad, di j indo i  salvo el derecho de 
propiedad 3T él-pes jaula de tareero, éoa 
toios los áeráchos y obligaciones con- 
g^gEsdos enia iej general de Obras Pd*

m  ia especial da Puertos y en ío- 
d.s< í m dlspoiiiicnes da carácter gsEO* 

4 ’si® rijan en la mitarí^, debiendo 
el terreno perfeotamaüte 

áo y ŝ^ueado para qu-t sa cumpla lo dls- 
pmsto ©I aníaulo 87 dai R^gUmmt^:^ 
ás la y da Puertos.

II, Queda obligado ©1 paüciünario á 
todo cuanto sobra el particular diiponB 
eS H®t! dsorcto de Rtfomas Bociaies da 
20 de Junio d@ 1802.

12, Lt Saoieigd conseaionaria debsrá 
remitir un fj ampiar de la M'amorii y 
plano» de! proyecto á la Oomand-indii 
de loganieros de Bilbao.

13. L% fsita da cumplimiento de una 
cumiquiera d© Im ©ondiciouss que
den, ó da isa qua d t ©lias ú^m. 
d^rá lug-̂ T i l a  múmíMáf f  llagado 
caso sa procssderá e.cn sm glo á Ur días 
posidoB^s qud rigm iobra la mat i""

Lo que do R^aS ord'.$n, Qom:mio% 
c! señor Minisiíro da Fomento, di,-,., t  
V. B. psra SH <?onoaimknlo y 

Dio» guarda á V. S .. 
iños. Madrid, 14 da Dki©m.bí0 áe 1914-— 
Ei Dir#ator goneral, A.
Scñoí? Gobirnados' cMl da Ylzssfi..

Visto el profsato y ©xpadiaate inoosáo 
á iíuitanck da D. Joié íSánchsz Mora, en 
nombre de la Oompiñía de Río Tinto L!- 

§oliaitiudo la concesión da un. 
trozo da slíasda en e l término
muiiicipgu da liaeiva y Ban -Juan d̂ S 
Fumo: , ^

Regultiudo que c! peticionario, eñ Mar
zo i© 1910, saildtó el trozo do madama 
con una superfi-d© da 96.990 metros cus- 
dradós:

Results^iio qm  m im  da esa füsha ht» 
bl^ Bido solteiadM por M Oomasñía.suó- 
nima da Baitrón una exáoestón Bupa?‘fi- 
cftf dé'.'57.070 metros auatodor en el 
cierno- sitio, lo fui '¡mti&máu. © ¿k::*

‘d Oo.î pAiii.a p©'5'lc*CiiAda5



tes U  a d e m l i n Í 3 £  r i 3 a a . » Í S »  »5«
k  cutí tíouíeatd qis® ie ^OBÍdrmibi eon. 
dejar radudífa su petkidu al lerrauo qui 
sobrara ai datooBíar dal qm  h&bía gCili« 
©itado la parle cu que ambss pstkiouea 
ioladdleráUj pairq ebplert^uáo BLd§i*a' 

de pdbrldad ©u cía parla éomüug éu 
M Giso da qu0i no fuera concedida i  la 
Co^píñít de Bui^róe:

Rasuiisndo qae admitido el proFSCIo 
eon fstft aalvedad, se proceáié á la iufor* 
Mi.oléa páMicf .̂ «iu que se prasenitrá 
feG^amaci5u,algus:sa:

Easultando que informado faTorabla» 
man te pro„^ecto p.or los AjunUmim- 
tc« Hiíelva f  San Juan deí Pésafto, 
ps$ó luc'go á kí^sffamra Obras FúbÜ' 
esí5^!0 3 ©¿setos del artíüuio 9Í deifia- 
glamento parái la ajecoción da li  laj áú 
Pasríoi, la cual manifestó que,los terre^ 
nm  solicitados estaban compreadiáf-s 
entre ios djfflaidos aa ©! ártíoalo Oí]̂ dpi 
r^pregádo Beglsüeiitbi por lo cual fasta 
proseguirte la tramitación dsl expa tren
te, y en su consecuencia ésta y ©I pro|©'3v 
to pasaron á informe de la Gomaéái^i^eit 
de Marina y la Junta proi^iíicias d© 
diid¿ las qua tamMén lo hicieron en sr-n̂  
tido fávorabia:

Resultando que publicados i  continua- 
oiónensl BoíoUn 0/icial y en los Ayun 
lamientes di Huelga y San Juan del 
Puerto los anuncios del deslindo d© los 
terrenos de que ae trata, no se preientó 
reolamaeión alguna, pasando, en su oonsa* 
euenoia, el asunto á la Jefatura de Obras 
Públicas para practicar el rsfcrido das' 
linde y eonfrontaeión del proyecte: 

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas, el Oobernador civil de la pro
vincia y los Ministerios de Guerra y Ma« 
riña han infirmado en sentido lavorabia 
la petición:

Oonsiderando que la tramitsclón de! 
expediente se sjüsta i  lo dispuesto en el  ̂
artículo 92 d@i Reglamento antes citado, 
sin que haya ocurrido incideEcia alguna 
digna de menoioisarse:

Oonsiderando que por lo expuesto y tav 
niendo en cuenta que la Compañía pati- 
oion&ria propóneic dedicar los terrenos 
solicitados á la plantación de eucaliptos, 
como ensayo, y dei^pués, cuando sea ne
cesario, á establecer en ellos la estaaión 
y vías de enlace ©Etre e! ferrocarril de 
Buitrón á San Joan del Puerto y si da 
Río Tinto, fines que redundan en banefi  ̂
c ío  de los intereses generales, sin que ¡ 
para nadie reguite pi»>j%iclo, sa deduce ; 
que debe otorgarse la coneesión soüd^ I 
tada, I

S. M. el Rey (q. D. g.), de cot^formidad ! 
con io propuesto por esta Dlrecsión Gâ  I 
neral. ha resuelto aceeler á la petición 
solicitada, con arreglo i  las condiciones 
siguientes:

1.̂  Sd concede á D« Joté Sinohéz 
Mora, como representante da la Compa
ñía de Río Tinto Limitada, la «^xt^niión 
de 50 238 melfoa cyalradoa de marismas 
perienecienleg á ím  té.i^minos municipales 
id  Huelfa y Juan dsi Puerto, y com
prendida entre la m m  del ferrocarril da 
Hvjolva á Río Tinto ai Norte, Im terre
nos concedidos i  la Compañía del Ferro
carril d© Buitrón y Zdamea á San Juan 
del Puerto, por ai Bita, al estero llamado 
Ribera d© San Jes a, al Sur, y otro» terrc- 
noa d© msrísmri y U s de labor p^cpiodad 
ílc D. Joaquín Q&trhio S^miamark, por 
©i Oeste, cuya extc,i.^ión, despuói da sa
neada, i6 dedle^.£á ¡kl aultivo d© euaalip- 
to^, ym ás adeitBte, si hubiere logar á 
ello, al establecimiento de vías da aarvl- 
c ío  y  enlace entre los dos ferrocarriles 
m im  citados.

2,® Lia obras de ssneamifcnío cobsIs- 
tirSn en un muro ó malaaón de cerra
miento, que se construirá con las tierras 
Ae la marisma, con las dimensiones que

f xpresin los píinog del preyasb presen
tado y flrmi^do oor ©1 lugent^ro de Oa- 
minos D, J l̂é Oohoa y en toda la longl-
ídá dei perím^firo qits sea nmmñd& para 

í Mpedií el aeib de ké  s^arsai, o iy i 
f ffl«l@í̂ 8í§s ^or lá paite qú© líndá con^eí 
I refíirido estero, no podrá aiasás# láig da 
I lo que ©orrasponda á la sm yt de nivel 
I de las pleamares muertas y desigüt 
í da la íormt f  dimassiones qi^ expresan 
1 Icg planos d© dicho proyecto, qu^-se iss- 
I ta lará m  el puata más bájo di Im torra- 
I nos ^oscedtiog,
I 3,̂  11 ecncestonarlo dobsri dar prin- 
I cipio i  la ejaaudón da Iss obras dentro 
I d©' io® nüvantt áím slguls-nte^ a! da la 
í ptibikiidóii ©a la QAmtA MM MAmm áe 
¡ laR^al ürd^n de é)ncosié®,.y á e b s fá a  
I qu®dsr e! §lmQ áe um ato
; á p trik  de fgual íe^bt,
I 4® Antai da átr prinsfplo á los trt- 
I fosjoá, m procedefl por el lagemero Jsíe 
f de Oóns Fübiicas da Ha«lm ó pnt el 

It^geniero en qoian dtifgne, y mn  iá l i -  
íaMcla del ^onsasiosario é de un mpro- 
sentaat© iUf o, al replanteo de las obras,

, IcYinlánioia ácía dil rasultado,. la muí 
I se remitirá á la aprobación supeflor, y 
' con estos mismos requisitos, á la termi

nación de las obras^ serán rioonocidos 
ptra su recepción definitiva.

5 * Los gkstoi que ocasionen el re- 
f planteo, inspacaión y reconocimiento da 
 ̂ las obras serán de cuenta dal concesio
nario en la cuantía y f:»rma que rijan 

[ tobra la materia.
í 6,  ̂ Antes de proceder a l replanteo 
; acreditará ©1 concesionario ante la Jefa- 
I tura de Obras Públicas habar consigna lo 
i en la Osja de Depósitos de la Tasoretía 
; de Hacienda, y como garantía del cum- 
I plimieuto de las condiciones de esta con- 
' ^eiión, la cantidad de cien (100) pesetas, 

qua le será devuelta úna vez que haya 
sido aprobada por la Superioridad el acta 
da recepción de las obras.

7.® Los terrenos concedidos no podrán 
dedicarse á otro uso que aquel para el 
cual se conceden, á menos de ser ei con
cesionario debidaménta autorizado para 
ello.

8.® Esta concesión se otorga i  perpe- 
iuidád, dejando á salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tiraero, que
dando sujeta á las servidumbres corres- 
pondiantes á les terrenos que lindan con
Modiflcmión ñe ía distribución del crédito del capitulo 16, artículo 1^, conceptos 1.®*

2.  ̂y 8.  ̂dd Presupuesto de obligaciGnm de tste Mtniskrio, corresponiienfe ú áforoSf 
tenimdo m  cuenta Iqé sup ̂ mmme da eré Uto ton:ieMdo$ par Btaí dacreío efe 17 de ét?p* 
Hsmbre para ios oomeptos I.® y 5.®

éi ^sr, j^.eñteudióadose que se hace eqi 
arregio & lo dlupone él artículo ^  
dil Regí amen 10 p^fñ íú, cjacución de It 
vlg^nía lejr da Pasrioi.

í.^ lu  el cas^ de que lo exijan léi m- 
terasas ié  íá d^fauis naclontl, la Autofi 
dad militar podrá disponer la ocupaciói] 
dó íáÉ marismas que se concedtfij sin dé 
recho á IndemníiiáQlón rasarcimleníc 
alguno, debiendo adeiñáé él épnqesioaf:- 
rio dar cumplimiento i  lo . disfueato 
©I srtfaulo 54 de! Réglaméntb de ion! 
liílíta^ . de costas y fronteras, aprofoaác 
por Ríal decrafd ié  1Í da Marzo d© 3̂ 1 A 

10. El concastonarlo queda obilgadc 
al oumplimiesto de lo dispuesto en el 
Real de^sreto de Ríformss Sosiales d© 20 
de Junio  ̂de 19D2, respecto del contrato 
del trábijo con loa obraros qm  ocupe m  
l i  ejaéuísión de las c bras- '

1!. La falta de «umpiiíiiiehto de cual
quiera de las oliusBlas anteriores seil 
motivo de caducidad d© lá cohoesión, 
aíesléudose ©ntóuces el concesionario á 
lo prevenido para estes casos en lavi- 
geMt© Uf  da Obras Pábíial» y en el Re
glamento para su ejecución.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el seño? Ministro de Fomento, digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efecto». 
Dios guarde á V« S. muchos áfíos. Mádrid, 
14 de Diciembre de 1914 =Bl Director 
general, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Huelva.

SEBVIOIO CEKTR4L HIDRÁULICO

limo. Sr.; Ooncedidos por Real decreto 
de 17 de Septiembre último los suple
mentos de crédito ndcesario» pai^a aten
der á ios gastos dé Jéraálat # 
que reclama el servicíd de aforos.

S. M. ©I R*t (q. Di g ), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dlreedón General, 
ha tenido á bien aprobar la modtflcáción 
dé la distribución del crédito del capí
tulo 16, artículo 1.®, conceptos l.®,2.® y 8,® 
que por separado se acompaña.

De orden del señor Ministro lo oomti- 
ntoo á y. I, para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. I. muchoa aftés.

Madrid, 12 de Diciémbra de 19t4^i=Él 
Director general, Oaidérón.
Br. Ordenador de pagos por Obligaciones 

de este Ministerio.

División de! Ebro  ..............
Idem del Pirineo Oriental............ ...............
Idem del Jú^ar  ............................
Idem del Segara  ...............................
Idem del iu r  de Eapsña... . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem del Guadalquivir................................
Idem del Guadiana............. ...............
Idem del T ajo . ............................................
Idem del Daero. .......................
Idem. del Miño.
Sarvioio cenirti Mdráulicc:

Recopilación de aforos y obiervacioneSo.. 
Inspección... . i « . . . . . « . . . . i . . . . . . . . » , i . a

Remanente para atenciones imprevistas.^#.

Totales.

G O N O B P T O S

1.®
J ó r n a l e s .

2.0
Materiales.

8.»
Indemnizaciones

Peseta». Pesetas. Pesetaa.

6127,89
3,822,61 
7.778 54 
8.972,26 
1.290,30 
7.427,18 
8.073,50 

11.966,10 
9.106,47 
8.255,15

6.834,85
4.55000
4.861.00 
2.890 45
1.244.00 
4.150,25 
1.997,50
6.799.00
9.135.00 
1.000,00

7.400.00 
630000

14.15000
4.900.00 
1.96000

10:300,00
6.000,00

12.80000
12.950,00
5.400.00

9.9*21,46

6.500,00

16.933,45
1.500,00

11.135,00

75.020,00 66.895,00 93.885,00

Apcotaio pQE iieai oraea U  <}« i^otamoEe I9i4.s 
derón.

>£ii ^ 9 0 to c  geaéf|i,.A, Ual.


